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Radicado: 2022-00132 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que  se notificó el demandado Marlon 

Alexander López Garzón  de manera personal de conformidad con lo dispuesto el del Decreto 806 de 2020 a través 

de correo electrónico el pasado 2 de junio de 2022 por conducto de la secretaria, quien durante el término 

legalmente concedido contestó la demanda sin proponer medio exceptivo alguno. Ingresa para proveer.                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2022 00132 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 

documentales que antecede, se dispone:  

Tener por notificado al demandado Marlon Alexander López Garzón, quien 

durante el término del traslado y en nombre propio, contestó la demanda y 

presentó oposición a las pretensiones.  

Con arreglo a lo anterior, en aras de garantizar el debido proceso, teniendo 

en cuenta que el demandado está actuando en causa propia y que 

manifiesta la oposición a las pretensiones de la demanda, se le conmina 

para que dentro del término de tres (3) días, aporte las pruebas en las que 

sustenta su oposición de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del 

Articulo 421 del CGP.   Envíese por correo electrónico al demandado esta 

decisión, indicándole que, en adelante, deberá estar pendiente en el 

micrositio de la Rama Judicial, asignado a este despacho judicial, todo lo 

concerniente al presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 

de julio del 2022 
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